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RESUMEN: Las actuales políticas públicas 
en materias de educación del Estado 
chileno han declarado dentro sus ejes 
claves la inclusión educativa y una nueva 
educación pública de calidad que brinde 
las mejores oportunidades a todos sus 
habitantes, en especial a los más vulnerados 
social, cultural y económicamente. De 
esta manera se asume en plenitud el 
compromiso internacional mandatado por 
la Organización de Naciones Unidas en la 
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, 
en particular el Objetivo de Desarrollo 
Sostenible 4, que busca garantizar una 
educación inclusiva y equitativa de calidad 
y promover oportunidades de aprendizaje 
permanente para todos. La presente 
investigación plantea el objetivo de indagar 
sobre las actitudes de estudiantes de 
pedagogía para promover el desarrollo de 
escuelas inclusivas. Es necesario, por tanto, 
conocer lo que piensan y sienten uno de 

sus principales actores que liderarán estos 
cambios, como son los futuros profesores. 
El estudio se desarrolló bajo un modelo 
cuantitativo, multivariado, descriptivo y 
correlacional del fenómeno a partir de las 
percepciones generales de la muestra según 
el constructo estudiado. La recolección de 
datos se realizó por medio de la adaptación 
a la realidad chilena del “Cuestionario 
para futuros docentes de Educación 
Secundaria acerca de las percepciones 
sobre atención a la diversidad” (Colmenero 
y Pegalajar, 2015). Los resultados arrojan 
una percepción positiva hacia la inclusión 
por parte de los estudiantes, pero falta 
materializarla en una mejor formación inicial 
docente y en prácticas reales de inclusión.
PALABRA-CLAVE: Educación inclusiva; 
Formación de docentes; Análisis cuantitativo
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A NEW SCHOOL WITH AN INCLUSIVE EDUCATIONAL SPACE
ABSTRACT: The current public policies in education matters of the Chilean State have 
declared within their focus the educational inclusion and a new public quality education that 
offers the best opportunities to all its inhabitants, especially to the most vulnerable socially, 
culturally and economically. In this way, takes the international commitment mandated by the 
United Nations in the 2030 Agenda for Sustainable Development, in particular the Sustainable 
Development Goal 4, whose objective is to guarantee an inclusive and equitable quality 
education and to promote opportunities of permanent learning for all. The objective of this 
investigation considers studying the attitudes of pedagogy students to promote the inclusive 
school’s development. It is necessary, therefore, to know what they think and feel one of 
their main actors that will lead these changes, future teachers. This study was developed 
under a quantitative, multivariate, descriptive and correlational model of the phenomenon 
based on the general perceptions of the sample according to the studied construct. The data 
collection was carried out through the adaptation to the Chilean reality of the “Cuestionario 
para futuros docentes de Educación Secundaria acerca de las percepciones sobre atención a 
la diversidad” (Colmenero & Pegalajar, 2015). The results show a positive perception towards 
inclusion of students, but it is necessary materialized them in a better initial teacher training 
and in real inclusion practices.
KEYWORDS: Inclusive education; Teacher educator training; Quantitative analysis

INTRODUCCIÓN
Desde mediados del siglo pasado los sistemas educativos de todo el mundo 

han aumentado con distintas intensidades y a través de diversos mecanismos- su 
capacidad de integrar a más estudiantes. Una de las consecuencias más importantes de 
este proceso es que las escuelas se han convertido progresivamente en espacios más 
diversos y complejos para desarrollar procesos de enseñanza. Así, la convergencia de 
niños, niñas y adolescentes de diferente origen social, étnico, racial, país de procedencia o 
capacidades físicas, sensoriales e intelectuales desafía una de las principales tareas de las 
comunidades escolares: lograr que todos los estudiantes participen y aprendan del proceso 
de aprendizaje. Las disparidades en resultados académicos y habilidades psicosociales y 
la prevalencia de hitos disruptivos en la trayectoria escolar de poblaciones minoritarias o 
subordinadas no hacen más que agudizar el diagnóstico (Glick, J., Yabiku, S., & Bates, L. 
julio, 2008) (Román, M. & Perticará, M. 2012).

El cambio en los centros educativos se transforma en una mejora inclusiva ciuando 
está basado en valores inclusivos. Hacer lo correcto implica relacionar las distintas prácticas 
y acciones escolares con los valores. Relacionar tus acciones con tus valores pueden ser el 
paso más práctico para ñla mejopra de la escuela.

En el caso de Chile, la temática de integración escolar y, posteriormente, de la 
educación inclusiva ha estado presente en la discusión nacional desde el retorno a la 
democracia. La principal forma en que se ha buscado instalar este discurso en el país 
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ha sido por medio de la creación de una serie de normativas, políticas y orientaciones 
técnico-pedagógicas, desarrolladas principalmente por el Estado (Ministerio de Educación 
de Chile, Mineduc, 2005; Mineduc, 2007; Mineduc, 2015). De esta forma, se ha promovido 
el reconocimiento de la diversidad de estudiantes en el sistema escolar, buscando generar 
lineamientos para la implementación de medidas y acciones concretas que permitan 
proporcionar apoyos pertinentes para responder a las necesidades educativas dentro de 
las escuelas y salas de clases. Así, se han realizado esfuerzos por llevar a la práctica 
una de las formas compartidas internacionalmente de entender la inclusión educativa, al 
considerarla como: un proceso para abordar y responder a la diversidad de necesidades de 
todos los niños, jóvenes y adultos  mediante el aumento de la participación en el aprendizaje, 
las culturas y las comunidades, y la reducción y eliminación de la exclusión dentro y desde 
la educación (United Nations Educational, Scientific and Cultural Organization, Unesco, 
2009, p. 8).

La definición anterior se aleja del entendimiento tradicional de la educación inclusiva 
como aquella que se dirige a grupos específicos de estudiantes, trasladándose a una 
comprensión más compleja, sustentada en la convicción de que la responsabilidad del 
sistema educativo regular es proporcionar oportunidades de aprendizaje de calidad para 
todos. No obstante, y a pesar de la importancia de esta definición, las políticas educativas 
chilenas se han desarrollado principalmente desde una perspectiva tradicional de la 
inclusión, circunscribiéndola a temáticas específicas como los estudiantes con necesidades 
educativas especiales o los estudiantes de origen étnico, sin considerar integralmente la 
necesidad de incorporar las diferencias sociales, culturales, políticas y académicas en el 
proceso de enseñanza (Infante & Matus, 2009).

En la pedagogía sobre inclusión educativa se aprecia un creciente interés por 
la perspectiva de los propios niños y jóvenes, coherente con el reconocimiento de los 
derechos del niño como parte de los fundamentos éticos y filosóficos de la educación de 
calidad (blanco, 2006). En este sentido, en el último tiempo se ha prestado una atención 
considerable a la interpretación e implementación del derecho del niño a ser escuchado como 
uno de los principios fundamentales en que se basa la convención de los derechos del niño, 
reconociéndolos como protagonistas activos, con el derecho de participar en las decisiones 
que afectan sus vidas (Lansdown, 2005). Más específicamente, se ha argumentado que 
las perspectivas narrativas que buscan dar voz a jóvenes excluidos pueden iluminar temas 
pocos visibles para el mundo académico propio de los investigadores (Parrilla, 2009). 

Por otra parte, en el desarrollo de políticas que buscan atender a la diversidad de los 
estudiantes en Chile ha predominado una respuesta basada en la identificación de grupos 
específicos y en la implementación de estrategias de compensación de los supuestos 
déficits individuales. Esta forma restringida de abordar la respuesta a la diversidad conlleva 
una concepción estática del desarrollo, que categoriza a los estudiantes en base a sus 
dificultades para aprender y otorga a estos escasa o nula participación en las acciones 
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que les afectan (Infante, 2007). Persisten, por tanto, prácticas educativas basadas en 
la intervención de profesionales especialistas de modo remedial e individual con niños 
identificados como portadores de un problema (López et al., 2014). 

De este modo, las políticas desarrolladas los últimos años para atender la diversidad 
constituyen un escenario poco propicio para al desarrollo de una perspectiva inclusiva de 
la escuela, donde se plantean numerosos desafíos. Estos desafíos pueden ser resumidos 
en la idea de la necesidad de un cambio cultural profundo en las políticas nacionales de 
inclusión, las prácticas pedagógicas en las escuelas y las concepciones de los actores 
educativos. Parte de este cambio cultural significa superar lo que Slee (2011) denomina el 
“sistema de racionalidad” de la integración, es decir, que si bien hay ajustes en el lenguaje 
que propone un enfoque más inclusivo de la educación, el modo de pensar y operar en la 
práctica sigue siendo el de integración. 

En el marco de la investigación, entendemos la educación inclusiva como el proceso 
continuo de búsqueda de una educación de calidad para todos, respondiendo a la diversidad 
y a las diferentes necesidades, habilidades, características y expectativas de aprendizaje 
de los estudiantes y comunidades, eliminando todas las formas de discriminación (United 

Los conceptos de aprendizaje y participación, por tanto, son fundamentales para 
comprender la perspectiva de inclusión educativa. En este contexto, “aprendizaje” se 
refiere a que todos los estudiantes progresen en sus capacidades y desarrollen su máximo 
potencial, mediante experiencias educativas amplias, relevantes y significativas para su 
vida, que no solo apuntan al rendimiento académico (Ainscow & Miles, 2009). En este 
sentido, tal como ha sido propuesto en el Diseño universal de aprendizaje (CAST, 2008), 
para favorecer el aprendizaje de todos los estudiantes es necesario asegurar que el diseño 
de materiales y actividades curriculares considere múltiples medios de representación de 
los contenidos por parte del profesor, múltiples formas de expresión y comunicación de los 
contenidos por parte de los estudiantes y múltiples formas de motivación que respondan a 
diversos intereses de estos. 

Como uno de los valores inclusivos, la participación significa estar y colaborar 
con otros, implicarse activamente en la toma de decisiones, reconocer y valorar una 
variedad de identidades, que todos sean aceptados por quienes son (Ainscow et al., 2006). 
La participación implica aprender junto con otros y colaborar en lecciones compartidas 
mediante la implicación activa con lo aprendido y enseñado, siendo reconocido y aceptado 
por ser quien es (black-hawkins et al., 2007). La participación involucra todos los aspectos 
de la vida escolar, requiere un aprendizaje activo y colaborativo de todos y está basada en 
relaciones de mutuo reconocimiento y aceptación. El foco en la participación aporta a la 
inclusión la noción de involucramiento activo, que implica: acceso (estar ahí), colaboración 
(aprender juntos) y diversidad (reconocimiento y aceptación). 
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Para abordar tanto aprendizaje como participación resulta relevante prestar atención 
al proceso de desarrollo de niños y niñas y a las condiciones en que este se da. Al respecto, 
la perspectiva sociocultural aporta una comprensión del desarrollo más coherente con un 
enfoque de derechos (Lansdown, 2005). El desarrollo se concibe desde esta perspectiva 
como un proceso de transformación del niño y su entorno a través de la apropiación de 
herramientas que la cultura ofrece y de la participación en los problemas y desafíos de 
la vida cotidiana (Rogoff, 1997). Por lo tanto, tal como argumentan Smith y Taylor (2010: 
33), “las capacidades de los niños están fuertemente influidas por las expectativas y 
oportunidades de participación que les ofrece su cultura, así como por la cantidad de 
apoyo que reciben al adquirir nuevas competencias”. Desde la perspectiva sociocultural, 
el niño se concibe como un agente activo, que construye activamente significados a partir 
de los relatos y narraciones en los que la cultura los va incorporando (bruner, 1990). La 
educación, entonces, se entiende como un proceso de diálogo y transacción entre el adulto 
y el niño, donde ambos negocian y recrean el significado de la acción conjunta, y donde 
el niño tiene una voz protagónica, convirtiéndose en miembro de una comunidad creadora 
de cultura (bruner, 1986). Siguiendo una argumentación similar, Wells (2001) propone que 
las aulas deben convertirse en “comunidades de indagación donde se considere que el 
currículo se crea de una manera emergente en los muchos modos de conversación con los 
que el enseñante y los estudiantes comprenden de una manera dialógica temas de interés 
individual y social por medio de la acción, la construcción de conocimiento y la reflexión” 
(p. 113). 

Sin embargo, tal como se ha venido planteando en el debate sobre la relación entre 
las teorías del desarrollo y las prácticas sociales dirigidas hacia la infancia, lo que subyace a 
muchas de estas prácticas son determinadas teorías del desarrollo del niño que lo conciben 
como carente de aptitudes de comunicación, regulación y resolución de problemas (bruner, 
1986), así como también concepciones del aprendizaje entendido como transmisión de 
un conocimiento objetivo del profesor a los alumnos que estos deben recibir sin interrogar 
(Pozo et al., 2006). Estas concepciones no contribuyen al desarrollo de una educación 
respetuosa del derecho del niño a ser escuchado. 

Conocer la perspectiva que los niños tienen de los procesos educativos, permitiría 
tener una visión práctica de qué aspectos cambiar y perfeccionar en la implementación 
de estrategias que promuevan la inclusión. Tal como señalan Rudduck y Flutter (2007, 
p. 40) “las ideas de su mundo pueden ayudarnos a ver cosas a las que normalmente no 
prestamos atención, pero [que] sí les importan”. 

Tras lo planteado y con el objetivo de comprender las posibilidades y los límites 
de los procesos de reestructuración que supone la inclusión educativa, un elemento que 
resulta fundamental es la comprensión de los significados que los estudiantes atribuyen a 
sus experiencias cotidianas en la escuela, asignándole a estos un papel protagónico en la 
definición del diagnóstico de la situación, así como de las propuestas para su mejora. Al 
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respecto, Fullan (2002) en el marco de la discusión sobre las reformas educativas advierte 
que pocas veces los adultos piensan en los estudiantes como participantes de la vida 
organizativa y de los procesos de cambio en la escuela, sino que simplemente los ven 
como beneficiarios de estos procesos. La conclusión de su análisis sobre el rol de los 
estudiantes en las iniciativas de cambio, mejora o innovación en educación es que “si no 
les asignamos algún papel significativo en la obra, la mayor parte del cambio educativo –y 
en realidad de la educación– fracasará” (p. 178). 

En consecuencia, los objetivos del presente trabajo son describir los significados 
que los estudiantes construyen acerca del aprendizaje y la participación, con el propósito 
de aportar elementos para una evaluación crítica de políticas que buscan explícitamente 
promover la inclusión. 

El contexto de la política de inclusión en Chile
Los acuerdos  internacionales  vigentes  en  Chile  permiten  asumir  la calidad  

de la educación, al menos en términos generales, como la condición  de los  procesos  
formativos  que  permitan  la  incorporación  de  los  integrantes  del entramado  social  a  
los  códigos  y  comprensiones  socio-culturales,  en  miras  a favorecer  su  participación  
digna  y  activa  en  la  sociedad,  pudiendo  con  ello, aportar de forma real al mejoramiento 
permanente y efectivo de la convivencia democrática (UNICEF, 1994; UNESCO, 1990), 
lo   que   ha   sido   también extensamente  trabajado en  documentos  especializados  en  
el  tema    (UNESCO-OEI,  2005;   Delors  1996;  UNESCO/UNICEF, 2008,  entre  otros).  
Si  bien  estudios recientes (Muñoz, 2011) demuestran que no se ha logrado un desarrollo 
ideal en el  tema  a  nivel  de  Latinoamerica,  en  Chile  se  han  desarrollo  lineamientos  en 
política  pública  que  intencionan  aportar  al  mejoramiento  de  la  equidad  en  el proceso   
formativo (MINEDUC-Chile,   2012). 

A partir de normativas previamente señaladas en Chile se ha establecido,  en  
relación  al  ámbito  de  la  educación,  que  las  acciones  de  discriminación  arbitraria 
corresponden a: 

Toda  distinción,  exclusión  o  restricción  que  carezca  de  justificación  razonable,  
efectuada por agentes del Estado o particulares, y que cause privación, perturbación o 
amenaza en el ejercicio legítimo de los derechos fundamentales establecidos en la 
Constitución Política de la República o en los tratados internacionales sobre derechos 
humanos ratificados por Chile y que se encuentren vigentes, en particular cuando se 
funden en motivos   tales   como   la   raza   o   etnia,   la   nacionalidad,   la   situación 
socioeconómica,  el  idioma,  la  ideología  u  opinión  política,  la  religión  o  creencia,  
la sindicación o participación en organizaciones gremiales o la falta de ellas, el sexo, la  
orientación  sexual,  la  identidad  de  género,  el  estado  civil,  la  edad,  la  filiación,  la 
apariencia personal y la enfermedad o discapacidad (MINEDUC-Chile 2012).



Construindo uma sociedade inclusiva: Desafios e soluções para a igualdade Capítulo 11 153

Dado  lo  anterior  se  asume  que  las  decisiones  de  los  establecimientos  
educativos deben considerar no vulnerar el derecho a la educación del estudiante  por 
ninguna de las causales señaladas. Lo   anterior   debería   favorecer   la generación   de   
un   clima   en   los establecimientos   educativos,   que   permita   la   constitución   de   
condiciones favorables al aprendizaje de  los estudiantes, considerando los factores que  
han establecido  las  investigaciones  actuales  en  torno  al  logro  educativo  (Backhoff, 
Bouzas,  Contreras,  Hernandez  y  García  2007; UNESCO,  2010; UNESCO-OEI, 2005;  
UNESCO,  2013;  López,  Julio  y  Morales, 2011, entre  otros) y su  vínculo con  el  
clima  escolar,  así  como a  la  generación  de  experiencias educativas  que favorezcan  
el  aprendizaje en  diversidad  y  la  valoración  de  espacios  societales integradores 
(UNESCO, 2013;   Talou, Borzi; Sánchez, Borzi y Talou   2010;  Valenti, 2009,  entre otros).

En  lo  específico  al  interior  de  la  normativa  emitida  por  el  Ministerio  de  
Educación de Chile, respecto a la operación de los establecimientos educativos, se   ha   
determinado   la   realización   de   procesos   de   gestión,   con   apoyo   de  financiamiento a 
través de la Subvención Especial (MINEDUC - Chile, 2008 y sus afinamientos  posteriores),  
orientando  el  mejoramiento  permanente  del  trabajo  educacional, a través  de los Planes  
de Mejora. En el marco de  dichos Planes se establece el espacio, al interior del sub eje 
de convivencia, para la instalación de  lineamientos que permitan   al   establecimiento   
avanzar   en   el   logro   de experiencias educativas favorecedoras de la inclusión.  

Al  respecto  las  investigaciones  nos  señalan,  por  una  parte,  que  aún tenemos 
importantes tensiones  y barreras que superar, para  lograr  una cultura inclusiva  en  
nuestros  establecimientos,  pero  al  mismo  tiempo,  nos  entregan interesantes  pistas  a  
reflexionar.  Por  ejemplo,  Urbina  (2013)  respecto  a  las teorías  implícitas  de  docentes  
en  relación  a  la  inclusión  educativa  establece  la existencia  de  ejes  organizadores  
que  los  llevan  a  dar  un  importante  peso  al papel  de  las  diferencias  individuales  en  
los  resultados  de  los  procesos  de  enseñanza  y  aprendizaje,  por  sobre  el  propio  
rol  del  docente.  Sin  embargo,  al mismo tiempo, los docentes presentan una valoración 
positiva a la innovación y la mejora permanente del propio hacer, así como del trabajo 
colaborativo siendo lo que la autora denomina “ética del cuidado”, en tanto preocupación 
por el bienestar  emocional  y  general  del  otro,  un  elemento  de  la  cultura  escolar  que 
potenciaría  el  trabajo  educativo  inclusivo.  Por  su  pate  Liñan  y  Melo  (2013), también 
sobre teorías implícitas en relación ahora a integración, nos indican que  la  mayoría  de  
los  docentes  valora  positivamente  el  trabajo  con  el  enfoque  de NEE, presentando una 
orientación, que la autora denomina, de comprensión pedagógica, en la que se expresa un 
interés por el aprendizaje efectivo del  estudiante,  desde  la  perspectiva  de  la  valoración  
de  dicho  estudiante  en  tanto sujeto.

Respecto  a  las  representaciones  de  docentes  sobre  inclusión  educativa, 
Morales  (2011)  y  Gallo  (2010),  señalan  la  existencia  de  valoraciones  positivas. 
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El problema de la Educación Inclusiva en la nueva constitución
La convención de los Derechos de las Personas con Discapacidad llama a los Estados 

firmantes a adaptar sus sistemas educativos para que sean inclusivos y de calidad. Muchos 
de ustedes se preguntarán ¿Es necesario que tengamos que ratificar internacionalmente 
algo tan obvio y digno? Bueno, así es. Y para ejemplificarlo le daré un par de ejemplos que 
les ayudarán a contar con una idea de la realidad actual, casi 10 años después de firmada 
la convención:

Las personas con discapacidad tienen un 25% menos de años de escolaridad que el 
resto de la población. Si la población chilena logra 11,6 años de escolaridad, las personas 
con discapacidad apenas alcanzan 8,6 años. O sea, en promedio apenas superan la 
Educación General Básica. Si se es mujer con una discapacidad severa de los quintiles 
más vulnerables de la población o de población rural, el panorama de la escolaridad se ve 
aún más disminuido, con brechas de escolaridad de hasta un 40% respecto del resto de la 
población (INE; 2018).

Si bien en los últimos 15 años existen numerosos de apoyo y prestaciones 
implementadas por el estado hacia los establecimientos educativos, poco se sabe acerca 
de su disponibilidad en oportunidad y calidad necesaria. Sobre todo, en las poblaciones 
adolescentes o sobre quienes asisten a la educación media. En este último caso, el principal 
problema está dado por los altos niveles de ausentismo escolar que, necesariamente 
influirán sobre su trayectoria académica.

Pero ¿qué necesitamos para implementar un entorno escolar educativo e inclusivo? 
Primero, un potente plan de acceso universal al currículo. Por desgracia, la sociedad tiende 
a subestimar las posibilidades de los niños y jóvenes con discapacidad para acceder al 
conocimiento relacionado con ciencias, humanidades y artes. Más aún en los niveles técnico 
profesional que pueden contar con una buena relación con el mundo del trabajo desde el 
egreso de los establecimientos. Si bien existen iniciativas lideradas por las universidades 
sobre esta línea, su implementación y ejecución en los planes educativos de los distintos 
niveles es aún incipiente.

En segundo lugar, el clima escolar como factor de adherencia al sistema educativo 
se configura como otro elemento crítico. La violencia escolar sobre los estudiantes tiende 
a ser más recurrente en ciertos grupos de jóvenes más vulnerables y los niños, niñas 
y adolescentes con discapacidad están extremadamente expuestos a sufrirlo. Se sabe 
ampliamente que aquellas comunidades en las cuales los niños y niñas conviven en 
ambientes diversos e inclusivos son más tolerantes y pacíficos en las etapas de niñez y 
adolescencia. Por lo mismo, es clave que los establecimientos implementen medidas sobre 
el clima escolar fuertemente basados, entre algunos factores, sobre el cumplimiento del 
derecho a la educación inclusiva que poseen las personas con discapacidades.
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En tercer lugar está la actividad física y recreación. Familiarizarnos con el deporte 
paralímpico, especial y unificado a través de los diversos medios de comunicación nos 
ha ayudado a comprender que las personas con discapacidad no sólo pueden, sino que 
buscan espacios de actividad física y deporte. Pero no nos confundamos, lo que vemos 
ahí ese Alto Rendimiento que está destinado a una élite que posee el potencial físico y 
actitudinal para la competencia a nivel internacional. La bajada más importante debe ir 
focalizada sobre el desarrollo de instancias de actividad física y hábitos saludables de 
las personas con discapacidad. Esto, fundamentado en primer lugar que la presencia de 
discapacidad puede ser factor de otras enfermedades u hábitos no saludables. Segundo, 
porque la actividad física fortalece conductas de autocuidado, convivencia, sentido de 
pertenencia, entre otros. Por lo mismo, Los establecimientos deben ser articuladores de 
instancias de deporte y hábitos saludables que permitan a las personas con discapacidad 
desarrollarse y compartir la experiencia deportiva recreativa con sus pares.

El actual sistema educativo chileno tiene altos componente de segregación y las 
personas con discapacidad han sido muy afectadas, sobre todo en los niveles de educación 
media y superior donde los apoyos y prestaciones del estado presentan importantes 
brechas de acceso en oportunidad y calidad. Esto impactará en su adultez y obviamente, 
en su capacidad para ser productivos y vivir con autonomía e independencia. Se ha tomado 
la discapacidad como parte del grupo de “malos estudiantes”, “los que joden al colegio 
en el SIMCE”, “los que no podrán dar la PSU”, entre otros epítetos.  Por todo lo anterior, 
dentro de etapa de profundos cambios sociales no debemos olvidar incluirlos en las nuevas 
políticas públicas y también dentro de la Agenda Social en pro de una mejor educación y 
basada en el derecho de todos y todas.

El primer hito para avanzar en la inclusión educativa que se declaran hoy como 
necesidad sentida en muchos países en vías de desarrollo, entre ellos Chile, tuvo su 
origen en la Declaración Mundial sobre Educación Para Todos desarrollada en Jomtien 
(Tailandia), donde se reunieron 155 Estados en 1990 para levantar la voz de los que 
por muchos años permanecieron al margen de la sociedad, sean estos niños y niñas y 
personas jóvenes y adultas privadas de una educación básica por distintas condiciones: 
inmigrantes, trabajadores, poblaciones de zonas remotas y rurales, desplazados por las 
guerras, refugiados, minorías étnicas, raciales y lingüísticas y pueblos sometidos a un 
régimen de ocupación. Esta declaración estableció como prioridad universalizar el acceso 
a la educación básica, fomentar la equidad, prestar atención prioritaria y construir un 
ambiente favorecedor al aprendizaje y respetar el derecho esencial que tienen todas las 
personas a la educación.

Se reconoce en ella que “la educación puede contribuir a lograr un mundo más seguro, 
más sano, más próspero y ambientalmente más puro y que al mismo tiempo favorece el 
progreso social, económico y cultural, la tolerancia y la cooperación internacional”(Unesco 
1994, p. 6), pero también que no será fácil conseguir estos objetivos sin un compromiso a 
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largo plazo por todas las sociedades, en especial por las más desarrolladas para contribuir 
de manera activa en la lucha contra la pobreza y desigualdad social. Es así, que durante 
los años siguientes se sucederán variadas conferencias para reafirmar esta primera 
declaración de una Educación Para Todos (EPT), recordándoles a los Estados firmantes y 
organizaciones colaboradores los compromisos asumidos.

Con la declaración sobre Necesidades Educativas Especiales: Acceso y Calidad 
de Salamanca (Unesco 1994) se dio un salto cualitativo al proceso político y educativo 
de una EPT, al considerar la integración de vastos sectores de la población escolar que 
por años fueron postergados y marginados, como fueron las personas con NEE. En esta 
declaración de Salamanca se reconoce que todos los niños, de ambos sexos, tienen el 
derecho fundamental a la educación en escuelas ordinarias y que éstas deben diseñar 
programas que reconozcan las características, intereses, capacidades y necesidades de 
aprendizaje que les son propias a cada individuo. También se incorpora como idea fuerza 
la participación y colaboración de las familias al interior de los centros educativos y la de 
garantizar programas de formación inicial y permanente del profesorado acorde con las 
nuevas demandas de una escuela integradora.

Dentro del Marco de Acción establecido para llevar a la práctica esta declaración se 
demanda que,

las escuelas deben acoger a todos los niños, independientemente de sus 
condiciones físicas, intelectuales, sociales, emocionales, lingüísticas u otras. 
Deben acoger a niños discapacitados y niños bien dotados a niños que viven 
en la calle y que trabajan niños de poblaciones remotas o nómadas, niños 
de minorías lingüísticas étnicas o culturales y niños de otros grupos o zonas 
desfavorecidos o marginados. (UNESCO, 1994, p. 6)

El sueño de una educación para todos comenzó a cobrar mayor fuerza al incluir a 
muchas más personas que, de una u otra manera, han sido excluidas sistemáticamente 
dentro de sus sociedades. Los desafíos de inclusión han quedado planteados desde aquel 
momento para los encargados de diseñar las políticas educativas y principalmente para el 
sistema educativo y los centros escolares que deberán modificar sus prácticas en favor de 
la atención a la nueva diversidad y a las exigencias educativas producto de la masificación 
de la educación en las últimas tres décadas (Esteve, J. 2003). El Foro Mundial sobre la 
Educación para Todos: cumplir nuestros compromisos comunes, celebrado en Dakar 
(UNESCO, 2000) reafirmó esa idea de acceso igualitario y atención preferencial a aquellos 
estudiantes con mayores necesidades y más vulnerables. Se estableció como acuerdo un 
plazo de 15 años para consolidar y lograr el objetivo de una educación básica para todos y 
la igualdad entre los géneros en el ámbito educativo.

La Conferencia Internacional de Educación 48ª Reunión titulada La Educación 
Inclusiva: Un camino hacia el futuro celebrada en Ginebra en 2008 a mitad del proceso 
para conseguir la EPT los Estados miembros y organizaciones intergubernamentales, las 
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ONG’s e instituciones de la sociedad civil afirman que una educación inclusiva, además 
debe ser de calidad, equitativa y efectiva, actualizando de esta manera el concepto de 
una educación de calidad para todos (UNESCO, 2009). Se supera la idea que sólo con 
el acceso y la cobertura se lograrían las metas de alcanzar el desarrollo humano, social y 
económico y se avanza hacia lo que actualmente entendemos por el concepto de inclusión 
educativa que es bastante mayor que la idea de asimilación, integración o tolerancia que 
se planteaba en el comienzo de la década de los noventa.

Las principales recomendaciones entregadas a los Estados miembros, fruto de las 
4 discusiones regionales desarrolladas previamente a la conferencia, abarcaron varias 
áreas dando cuenta del alcance que se persigue esta política de inclusión liderada por la 
UNESCO. En cuanto al enfoque y alcance del concepto se reconoce que,

la educación inclusiva es un proceso permanente, cuyo objetivo es ofrecer 
una educación de calidad para todos, respetando la diversidad y las distintas 
necesidades y aptitudes, características y expectativas de aprendizaje de los 
educandos y de las comunidades, eliminando toda forma de discriminación. 
(UNESCO, 2009, p. 19)

Además, se menciona la lucha contra la pobreza y desigualdad social y la necesidad 
de promover entornos escolares y culturales que respeten la igualdad de género y la 
participación de los propios educandos, sus familias y sus comunidades. Para las políticas 
públicas hace un llamado a recabar información sobre las diversas formas de exclusión que 
afectan a las personas, en especial en el contexto escolar, donde se deben diversificar las 
prácticas educativas en calidad y equidad. Se deben, por tanto, diseñar marcos curriculares 
efectivos desde la infancia en adelante y formular políticas de apoyo pedagógico tendientes 
a reformas educativas encaminadas a la inclusión y que desarrollen mecanismos nacionales 
de seguimiento y aseguramiento de la calidad. Destaca el papel de liderazgo que deben 
tener los gobiernos en la promoción de la inclusión, velando por la participación y consulta 
a todas las partes interesadas para generar un compromiso social amplio que refuerce, 
por ejemplo, los vínculos entre las escuelas y las familias y que éstas puedan contribuir al 
proceso educativo de sus hijos.

También existen recomendaciones para la mejora del estatus y condiciones de 
trabajo de los docentes, ya que a ellos les toca un rol fundamental para sensibilizar y 
educar en y para la inclusión. El cambio de paradigma sólo se logrará con el compromiso 
de todo el sistema educativo, y esto incluye a la formación continua de los docentes sobre 
prácticas y aprendizajes hacia una educación inclusiva (Essomba, M. 2006). Se deberá 
por tanto promover la investigación sobre la misma e instancias de trabajo con los demás 
actores educativos del acto educativo, establece el mandato de la conferencia.

Finamente destaca en este recorrido del movimiento para una Educación Para Todos 
(EPT) la declaración de la ONU el año 2015, con acuerdo de 193 países para avanzar en 
la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible.
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El objetivo 4 de dicha agenda busca garantizar una educación inclusiva, equitativa 
y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para todos 
a partir del desarrollo de las metas como: educación primaria y secundaria universal, 
acceso a servicios de atención y desarrollo en la primera infancia y educación preescolar, 
acceso igualitario a la educación técnico-profesional y superior de calidad, aumentar las 
competencias necesarias para acceder a un trabajo decente, eliminar las disparidades 
de género en la educación y asegurar el acceso igualitario a todos los niveles de la 
enseñanza y la formación profesional para las personas vulnerables, incluidas las personas 
con discapacidad, los pueblos indígenas y los niños en situaciones de vulnerabilidad, 
alfabetización y jóvenes y adultos y una mejor educación cívica que defienda los derechos 
humanos y cree una cultura de educación para la paz y valoración de la diversidad cultural 
(ONU-Cepal 2016).

El recorrido histórico de estas múltiples conferencias y acuerdos internacionales 
destacan la importancia de valorizar la educación como un medio para el desarrollo 
sostenible del mundo, pero también nos hace tomar conciencia de la necesidad de 
transformación de nuestras prácticas pedagógicas en un mundo cada vez más complejo y 
cambiante. Debemos replantearnos lo que entendemos por educación (Unesco 2015) y por 
ende de lo que representa la escuela y sus principales actores.

Desde la Conferencia Internacional de Educación 48ª Reunión sobre educación 
inclusiva, podemos apreciar con mayor fuerza la necesidad formativa que requieren los 
profesores para concretar el sueño de una educación inclusiva,

que formen a los docentes dotándoles de las capacidades y los materiales 
necesarios para enseñar a distintas poblaciones estudiantiles y satisfacer 
las distintas necesidades de aprendizaje de las diferentes categorías de 
educandos, mediante métodos como el desarrollo profesional a nivel de la 
escuela, la formación inicial sobre inclusión y una instrucción en la que se 
tenga en cuenta el desarrollo y los puntos fuertes de cada educando. (Unesco 
2009, p. 21)

Los centros de educación superior formadores de profesores se han visto afectados 
por la inclusión educativa como idea que busca transformar las prácticas pedagógicas y han 
recibido demandas en relación con incorporar nuevos conceptos como NEE, diversidad, 
interculturalidad, integración e inclusión, además de cambios a nivel de mallas curriculares 
y programas de formación en educación básica, parvularia y carreras de especialidad 
(Infante 2010).

La Formación Inicial Docente es responsable de revisar y armonizar los planes de 
formación de las carreras de pedagogía para dar coherencia e integración entre trayectoria 
de aprendizaje, módulos, syllabus, entre otros. En favor de mejorar la calidad como también 
el desarrollo de capacidades tendientes a la inclusión, tanto en sus aspectos teóricos, pero 
también prácticos como parte del quehacer cotidiano de las prácticas pedagógicas. Los 
profesores y profesoras del sistema escolar son responsables, por su parte, de la ejecución 
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de las actuales políticas públicas en materia de inclusión (Ley 20.845), y también de crear 
las condiciones para una escuela sin barreras a partir de la actualización de sus proyectos 
internos (educativo, convivencia, evaluación, inclusión entre otros) y para lograr aquellos 
desafíos requieren de una formación permanente que los capacite en el óptimo ejercicio de 
su profesionalidad.

Los autores más representativos de la inclusión educativa coinciden en señalar la 
formación de profesores como una piedra angular en las escuelas inclusivas. Nada se hará 
si no contamos con un profesorado bien formado en la dinámica de inclusión educativa. 
La investigación realizada por Gonzalez-Gil, (2016) concluye que las actitudes hacia la 
inclusión del profesorado son muy positivas y con altas expectativas en todos sus alumnos, 
pero no saben o muestran resistencia a la hora de modificar sus prácticas educativas 
cotidianas en favor de la inclusión, ya sea por falta de tiempo, escasez de recursos y 
de apoyos de la administración educativa y familias además de trabas organizativas de 
la propia institución escolar. En este mismo sentido, reconocen que no se encuentran lo 
suficientemente preparados, a nivel de formación, para hacerse cargo del desafío de la 
inclusión y atención a la diversidad de estudiantes en general.

En el caso chileno los especialistas formados en temas de inclusión son los 
educadores especiales o diferenciales, pero los actuales desafíos para todas las 
instituciones formadoras de profesores es hacerse cargo la toda la complejidad del sistema 
educativo para garantizar el derecho a la educación de todos y todas.

Concepto de inclusión educativa
El concepto de inclusión fue representado en un comienzo al de asimilación y luego 

de integración, debido a que sus orígenes están ligados a la educación especial tradicional. 
La noción limitada que aporta esta mirada de la realidad sustentada en una visión médica 
de la diferencia orientó las políticas educativas de los Estados durante las décadas de los 
ochenta y noventa, principalmente en Europa y América del Norte, según (Slee, R. (2001).

El concepto de inclusión para Echeita y Sandoval (2002) está referido al derecho 
que tienen todos los niños y personas, no sólo de aquellos con necesidades educativas 
especiales a beneficiarse de la educación para no quedar excluidos de la escuela ni la 
cultura y sociedad en general. Frenar la exclusión social nos ayuda a tener por tanto mayor 
dignidad e igualdad, derechos humanos fundamentales. Misma opinión reflejan (Stainback, 
S. y Stainback, W. (1999) cuando establecen que se ha producido un cambio en las 
escuelas corrientes que antes centraban sus esfuerzos en integrar y suplir las necesidades 
de los estudiantes con discapacidad, pero ahora el centro se ha ampliado a la atención de 
todos los miembros de la comunidad educativa aumentando de esta forma las posibilidades 
de mayor cohesión social.
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Cabe recordar que a fines de la década del noventa se ha superado el concepto 
de integración de estudiantes con NEE y se ha avanzado a paso firme hacia la inclusión 
educativa, “el paradigma del déficit está más centrado en las carencias del sujeto, en sus 
debilidades; mientras que el paradigma del conocimiento, más actual, más centrado en el 
sujeto y sus necesidades, abre y posibilita a la persona a desplegar todas sus potencialidades 
en el medio social donde vive en participación con los demás”. (Escribano, A. y Martínez, 
A. (2013), p. 21), Ainscow, M., Booth, T. y Dyson, A. (2006) definen a la inclusión educativa 
como un proceso de mejora continuo que deben enfrentar las instituciones para diagnosticar 
sus barreras exclusoras y así poder eliminarlas y favorecer el aprendizaje y la participación 
de los estudiantes. En este mismo sentido es que la Unesco (2005)  definirá a la inclusión 
educativa como un proceso que intenta responder a la diversidad de necesidades de los 
estudiantes a partir de prácticas en las escuelas, la cultura y las comunidades reduciendo 
de esta forma la exclusión.

El concepto mismo de inclusión educativa hoy dependerá por tanto de lo que sus 
actores, al interior de las comunidades, los signifiquen tanto en sus discursos como en sus 
prácticas, de ahí surge la necesidad de conocer por dentro lo que piensan, lo que creen 
y lo que hacen todos los actores al interior de las aulas y centros educativos, develar los 
modelos de inclusión localmente situados (Mateus, L., Vallejo, D., Obando, D. y Fonseca, 
L. (2017). Las barreras de exclusión y procesos de participación de los estudiantes en el 
caso chileno es un desafío y las actuales investigaciones deben enfocarse en sus actores. 
La educación inclusiva para las políticas públicas debe ser una prioridad ya que con ellas 
no solo transformamos y mejoramos la escuela, sino que a la propia sociedad (Slee, R. y 
Allan, J. (2001).

Los objetivos de la investigación son:

•	 Identificar la actitud hacia la inclusión educativa de los estudiantes de pedago-
gía de una universidad pública chilena.

•	 Identificar el peso cuantitativo de las variables: elementos condicionantes del 
proceso de inclusión educativa, evaluación de la formación docente en relación 
a la inclusión educativa y práctica docente formativa hacia la inclusión educativa 
dentro de la actitud hacia la inclusión educativa de estudiantes en formación 
inicial docente de una universidad pública chilena.

•	 Identificar los niveles actitudinales hacia la inclusión educativa y diferencias 
existentes por: carreras y años de ingreso a la educación superior en una uni-
versidad pública chilena.
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CONCLUSIÓN
Podemos afirmar que teniendo un alcance positivo (84,7%) en la percepción hacia 

la inclusión educativa, esta mostró diferencias significativas en las diferentes variables que 
la componen, donde la percepción más positiva es sobre los elementos que condicionan y 
definen la inclusión educativa (96,6%), seguido de la percepción de la formación docente 
en relación a la inclusión educativa (71,3%), quedando en último lugar la percepción de 
las practicas docentes formativas hacia la inclusión educativa, en donde los estudiantes 
muestran un alcance más bajo (65,5%).

La consideración de un constructo compuesto por variables de diferente naturaleza, 
mostró que cada una de las variables posee un peso determinado con el cual se confirma 
su pertenencia y consideración en la medición realizada, siendo la variable de mayor peso 
la práctica docente formativa hacia la inclusión educativa que representa un 77,6% del 
concepto global, seguida de la formación docente en relación a la inclusión educativa que 
representa un 67,4% y los elementos condicionantes del proceso de inclusión educativa, 
que solo representan el 41,8% del concepto. Lo que mostraría una inclinación de los 
estudiantes universitarios por el desarrollo de prácticas que fortalezcan la inclusión, ya no 
desde la teoría, más bien pensando en el rol de interacción constante que desempeñarán 
en su rol de educadores.

La caracterización de las diferentes carreras reflejó que las percepciones positivas 
en relación a la inclusión educativa mantienen un orden, en donde los primeros lugares 
los ocupan las carreras que no corresponden a especialidades, por lo que las ciencias 
especificas se ubican en un segundo lugar y los estudiantes de carreras pertenecientes 
a pedagogías en idiomas o con mención en idiomas que no sea inglés, poseen el menor 
puntaje. Sobre el año de ingreso de los estudiantes, para las percepciones de los estudiantes 
sobre la inclusión educativa, se consideran tres años de ingreso, donde mientras más 
cercano el año de ingreso, los estudiantes poseen percepciones más positivas hacia 
la inclusión educativa, lo que coincide con la considerada variable 1 (elementos que 
condicionan y definen la inclusión educativa) y que discrepan totalmente con las variables 
2 y 3 (Formación docente en relación a la inclusión educativa y Práctica docente formativa 
hacia la inclusión educativa), las que ordenan de manera inversa sus resultados.

También podemos afirmar que, existiendo diferencias en las medias alcanzadas por 
las diferentes carreras impartidas y los diferentes años de ingreso, éstas son mayormente 
significativas a nivel de comparación en las diferentes carreras, donde la variable Elementos 
condicionantes del proceso de inclusión educativa, posee un mayor valor para F, seguido 
de las variables Formación docente en relación a la inclusión educativa y Práctica docente 
formativa hacia la inclusión educativa respectivamente. Sobre los resultados obtenidos en la 
búsqueda de diferencias significativas a nivel de los años de ingreso de los estudiantes, los 
resultados muestran que el valor F es significativo solo para los Elementos condicionantes 
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del proceso de inclusión educativa, siendo el único valor obtenido mayor que 1, donde 
las variables Formación docente en relación a la inclusión educativa y Práctica docente 
formativa hacia la inclusión educativa y el valor otorgado al cuestionario completo, no se 
consideran significativos.

Finalmente, y a modo de reflexión, los presentes resultados son una aproximación al 
análisis de las complejas relaciones que se establecen en la formación de futuros profesores, 
sus actitudes hacia la inclusión educativa y sus posibles actuaciones en un contexto de 
práctica pedagógica, por lo que deben tomarse con cautela al poseer la limitación de 
una muestra contextualizada a una facultad de reciente creación. Sin embargo, entrega 
elementos que se pueden llevar a discusión por todos los actores que quieren un cambio 
de paradigma hacia una sociedad que se reconstruya mirando de frente la diversidad, 
interculturalidad e inclusión de todos y todas.

Como plantea la UNESCO (2015), se hace necesario replantear-nos los fines de la 
educación y la construcción del conocimiento en un mundo cambiante y complejo, y para 
ello la figura de los educadores seguirán siendo factor de cambio y transformación. Las 
posibilidades de un desarrollo sostenible e inclusivo nos deben mover a centrarnos en 
nuevos enfoques de aprendizaje para todos y todas, y que propicien la equidad social y 
solidaridad mundial.

La labor de atención a la inclusión urge y se hace necesario que las instituciones 
formadoras de profesores consideren las variables descritas para la mejora de sus 
recorridos profesionales, tanto a nivel curricular como extra-curricular. Las Instituciones 
de Educación Superior a través de la Formación Inicial Docente requiere de una práctica 
constante en temas de inclusión y atención a la diversidad y para ello debe tender puentes 
con la Formación Permanente de Profesores, los gremios de docentes, los administradores 
de la educación, organizaciones de base y por sobre todo las escuelas, de manera tal de 
asegurar una continuidad de las innovaciones y procesos de mejora que se persiguen para 
una nueva educación pública de calidad y con real sentido de justicia social.
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